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BURGER KING SPAIN, S.L.U. 
Avenida de Europa 26, Edificio Ática 7 
28224 Pozuelo de Alarcón, Madrid 
NIF B-03093093 
http://www.burgerking.es 

 
 

BASES DE LA PROMOCIÓN “MENÚ ARCANE - NOVIEMBRE 2021” 

 
Las presentes bases corresponden a la promoción “MENÚ ARCANE - NOVIEMBRE 2021” llevada a cabo por la 
sociedad BURGER KING SPAIN, S.L.U. domiciliada en Avenida de Europa 26, Edificio Ática 7, 28224 Pozuelo de 
Alarcón, Madrid y con NIF B-03093093 (en adelante BURGER KING o el Promotor), en las que se recogen las 
condiciones de la promoción y participación en la misma. 

Las bases de esta promoción se encuentran a disposición de los usuarios en las páginas web 
www.burgerking.es, www.menuarcane.es, en la App. de Burger King y en los perfiles de Burger King en 

Twitter, Facebook e Instagram. 

PRIMERA.- Empresa responsable de la promoción. 

BURGER KING SPAIN, S.L.U.  

SEGUNDA.- Periodo de participación. 
 
La participación en la promoción podrá realizarse del 11 de noviembre, al 6 de diciembre de 2021, ambos 
incluidos. 
 
TERCERA.- Legitimación para participar. 

Legitimación 

Podrán participar en la presente promoción las personas físicas mayores de 16 años con residencia legal en 
España, que hayan aceptado las presentes bases y cada uno de sus términos y condiciones. 

Exclusiones 

No podrán participar los empleados de BURGER KING, de las agencias de publicidad, agencias de promociones 
o de cualesquiera otras empresas relacionadas con esta promoción, así como sus familiares hasta el primer 
grado de consanguinidad y/o afinidad. 

CUARTA.- Ámbito y naturaleza. 

La participación en la presente promoción tendrá su desarrollo en todo el territorio nacional. La participación 
en la misma tiene carácter gratuito. 

QUINTA.- Descripción de los premios. 

Los regalos objeto de la presente promoción consisten en los siguientes premios: 

- MIL CIENTO OCHENTA (1.180) Skin Level: Epic para el juego League of Legends. La vigencia para el 
canje del código es de CINCO (5) meses desde la finalización de la campaña, es decir, hasta el 
6/5/2022. El Precio Venta Público unitario es 7,71€; 

- OCHO MIL OCHOCIENTOS (8.800) Cofres Hextech + Key en League of Legends. 
 
 

http://www.burgerking.es/
http://www.burgerking.es/
http://www.menuarcane.es/


BURGER KING SPAIN, S.L.U. PROMOCIÓN “MENÚ ARCANE - NOVIEMBRE 2021” 

 

PÁGINA 2 DE 4 

 

 

Estos premios se entregarán mediante códigos que deberán ser canjeados en un plazo no superior a CINCO 
(5) meses desde su entrega. Una vez transcurrido este plazo, los códigos no podrán ser canjeados, no 
pudiendo los usuarios reclamar ningún tipo de compensación al Promotor. 

SEXTA.- Mecánica de participación  

Compra de menú Arcane y obtención de códigos 
 
Todos aquellos usuarios que durante el período promocional adquieran en el servicio a domicilio de Burger 
King (web o App.) un menú Arcane recibirán automáticamente un código canjeable por uno de los premios 
descritos en estas bases. 
 
Se entregará UN (1) código por cada menú adquirido. 
 
Canje de códigos y obtención de los premios 
 
Durante el periodo promocional, los usuarios deberán acceder a la página web www.menuarcane.es e 
introducir el código canjeable en el apartado correspondiente. Una vez canjeado, los usuarios obtendrán un 
nuevo código que se corresponderá con uno de los premios descritos en estas bases.  
 
La asignación de los premios será aleatoria y en función del número de premios diario según la siguiente 
tabla:  
 
 

Semana 1 

Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 Día 6 Día 7 

Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin 

Sin límite 90 Sin límite 90 Sin límite 90 Sin límite 90 Sin límite 90 Sin límite 90 Sin límite 90 

              
Semana 2 

Día 8 Día 9 Día 10 Día 11 Día 12 Día 13 Día 14 

Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin 

Sin límite 30 Sin límite 30 Sin límite 30 Sin límite 30 Sin límite 30 Sin límite 30 Sin límite 30 

              
Semana 3 

Día 15 Día 16 Día 17 Día 18 Día 19 Día 20 Día 21 

Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin 

Sin límite 30 Sin límite 30 Sin límite 28 Sin límite 28 Sin límite 28 Sin límite 28 Sin límite 28 

 
Semana 4 

Día 22 Día 23 Día 24 Día 25 Día 26 

Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin Chest+Key Skin 

Sin límite 28 Sin límite 28 Sin límite 28 Sin límite 25¡8 Sin límite 28 

 
 
En el supuesto de que el número de participantes de la presente Promoción fuera inferior al número de 
premios, los premios sobrantes se considerarán desiertos a todos los efectos. 

SÉPTIMA.- Condiciones de entrega del premio 

Si el usuario no canjea su premio antes del 6 de mayo de 2022 en la plataforma de League of Legends se 
entenderá a todos los efectos que éste renuncia al Premio, declarándolo así como Premio desierto. 
 
La renuncia al Premio no dará derecho a indemnización o compensación alguna. 
 
La entrega efectiva del Premio quedará condicionada a que el ganador cumpla con las condiciones 
especificadas en las presentes bases y a la veracidad de los datos facilitados a BURGER KING.  

http://www.menuarcane.es/
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OCTAVA.- Responsabilidad del Promotor 

Sin limitar en ninguna medida los derechos reconocidos a los consumidores en las disposiciones que resulten 
aplicables, BURGER KING excluye cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda naturaleza que 
puedan deberse a la falta temporal de disponibilidad o de continuidad del funcionamiento de la Web/App o 
problemas técnicos o de otra naturaleza que no se puedan imputar de forma directa y negligente a esta 
última. Sin perjuicio de lo anterior, BURGER KING velará por una correcta disponibilidad y continuidad del 
funcionamiento de la Web y App, mediante la cual se participa en la Promoción.  
 
BURGER KING no se responsabiliza del uso que el premiado haga del Premio ni de los servicios que terceras 
empresas deban prestar con ocasión de la presente Promoción. 
 
BURGER KING no se hace responsable de cualquier problema o posterior entrega del Premio, cualquier fallo o 
deterioro de funcionamiento se regirá por la garantía del fabricante. 

NOVENA.- Terceras empresas 

La presente promoción es accesible desde distintos canales además de la página web de www.burgerking.es, 
App, como por ejemplo Facebook, Instagram o Twitter. 
 
En ningún caso Facebook, Instagram, Twitter, Apple o Google patrocinan, avalan o administran la presente 
promoción, ni tienen ninguna relación con la misma, desarrollándose íntegra y directamente por BURGER 
KING. 

DÉCIMA.- Política de privacidad 

La participación en la presente acción promocional no implica el tratamiento de datos de carácter personal. 
En todo caso, los usuarios podrán consultar la política de privacidad de BURGER KING SPAIN, S.L.U. en el sitio 
web http://www.burgerking.es.  

Contacto Delegado de Protección de datos: D. Ernesto Abelló. https://bkspain-canaletico.appcore.es.  

UNDÉCIMA.- Imprevistos y supuestos excepcionales 
 
BURGER KING se reserva el derecho a anular, prorrogar, recortar o modificar la Promoción si las 
circunstancias lo obligan, sin tener que justificar la decisión y sin que se le pueda reclamar ningún tipo de 
responsabilidad como consecuencia de ello, siempre de forma que no perjudiquen los derechos adquiridos 
por los participantes. 
 
El Promotor se reserva el derecho de eliminar de la Promoción por causa justificada cualquier consumidor 
que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la misma. 
 
Para asegurar y controlar la veracidad de las participaciones en la Promoción, en caso de que BURGER KING 
detecte cualquier anomalía en el registro, canje de códigos o determinación del ganador, estará facultada 
para requerir información o documentación adicional, siendo responsabilidad del participante la conservación 
de los mismos a esos efectos, incluso después de la finalización de la Promoción. 

DUODÉCIMA.- Consultas e información 

Las condiciones de participación en la presente Promoción se encontrarán colgadas en la Web 
www.menuarcane.es durante todo el periodo de participación. 

DECIMOTERCERA.- Aplicación de las bases 

La mera participación en esta promoción supone la aceptación de las presentes Bases. Ante posibles dudas en 
la interpretación de estas Bases prevalecerá el criterio de BURGER KING. 
 

http://www.burgerking.es/
http://www.burgerking.es/
https://bkspain-canaletico.appcore.es/
http://www.menuarcane.es/
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La participación en la Promoción contenida en la Web es gratuita. No obstante, para obtener el Premio se 
precisa la compra inicial el Producto mencionado. 

DECIMOCUARTA.- Conflictos y ley aplicable 

La presente promoción se rige por la legislación española vigente. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las bases por parte del participante determinará la inmediata eliminación 
de su participación. 
 
Todos los conflictos que se susciten en aplicación de las presentes bases y en caso de divergencia entre los 
participantes y la interpretación de las presentes bases por BURGER KING, se resolverán por los Juzgados y 
Tribunales de Madrid capital sin perjuicio del fuero que por ley pudiera corresponder al usuario o 
consumidor. 
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